
NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 9  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-16623-2020
CARATULADO : ESPINOZA/ZENIT SEGUROS GENERALES S,A.

Santiago, tres de agosto de dos mil veintid s.ó

VISTOS:

En presentaci n de 2 de noviembre de 2020 comparecen don Josó é 

Manuel Madero Escudero y don Andr s Sebasti n Cuevas, abogados, ené á  

representaci n  de  don  Augusto  Marcel  Espinoza  Neira,  ingeniero  enó  

ejecuci n en inform tica, domiciliados en calle M laga N 50, oficina 32,ó á á °  

comuna de Las Condes, demandando en juicio ordinario de menor cuant aí  

de cumplimiento forzado de contrato de seguro a Zenit Seguros Generales 

S.A.,  representada  por  don  Mario  Gazit a  Swett,  domiciliados  en  calleú  

Hu rfanos N 1.189, piso 6, comuna de Santiago.é °

Indican que el 4 de abril de 2019 comenz  la vigencia del contrato deó  

seguros singularizado en la p liza 91857-98290 y celebrado por las partes.ó

El contrato amparaba los perjuicios detallados en su texto, en relaci nó  

al veh culo de propiedad del actor marca Hyundai, modelo Santa Fe, a oí ñ  

2015, placa patente nica HHDJ.99. ú

Las condiciones generales de la p liza emitida por la demandada seó  

encuentran depositadas ante la Comisi n para el Mercado Financiero, bajoó  

el c digo POL 1 2016 0325.ó

El veh culo asegurado era utilizado para fines comunes y naturales deí  

transporte  personal.  A  contrario  sensu,  no  era  utilizada  para  fines 

comerciales, transporte de personas o mercader a.í

D as  antes  de  la  ocurrencia  del  siniestro,  el  demandante  inici  elí ó  

proceso  de  venta  del  veh culo.  El  comprador  interesado era  don ngelí Á  

Rodr guez P rez, de nacionalidad venezolana.í é

Al momento del  siniestro, quien conduc a el  veh culo era el  se orí í ñ  

Rodr guez,  con  conocimiento  y  autorizaci n  del  due o,  dado que,  paraí ó ñ  

perfeccionar la venta, el comprador pidi  probar  el veh culo unos d as,ó “ ” í í  

para formarse un conocimiento m s acabado del mismo.á

El  8  de  diciembre  de  2019,  aproximadamente  a  las  3:30  de  la 

madrugada, el se or Rodr guez conduc a el veh culo asegurado por avenidañ í í í  

Costanera Sur en direcci n al oriente y al llegar a la altura de avenidaó  
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Carrascal, en la comuna de Cerro Navia, se detuvo en el sem foro que seá  

encontraba en rojo. En ese momento, un veh culo Hyundai Accent, de colorí  

plateado,  realiz  una  especie  de  encerrona ,  descendiendo  variosó “ ”  

delincuentes que lo intimidaron y huyeron del lugar con la camioneta, que 

al d a de hoy no ha podido ser ubicada.í

Con ocasi n del siniestro descrito, el asegurado efectu  el respectivoó ó  

denuncio a la aseguradora demandada, que dio inicio al respectivo proceso 

de liquidaci n, asign ndole al siniestro el  N 131139. El 25 de marzo deó á º  

2020, se emiti  el informe final de liquidaci n que rechaz  dar cobertura aló ó ó  

siniestro.

El proceso de liquidaci n estuvo a cargo de un liquidador directo,ó  

esto es, realizado por un funcionario o dependiente de la propia compa a,ñí  

lo que implica que fue parcial y ajustado a los intereses de la demandada, 

solo as  se puede comprender el rechazo de cobertura.í

La causal de rechazo se sustenta en una interpretaci n antojadiza eó  

interesada  de  las  declaraciones  del  asegurado,  las  cuales  no  pueden  ser 

tomadas de forma literal.

Zenit  sostiene que el  siniestro no goza de cobertura a ra z de uní  

incumplimiento del asegurado al contrato de seguros, que sustenta en que la 

propuesta de seguros y la p liza contratada fueron para que el veh culoó í  

fuera utilizado para fines particulares y que, al momento del siniestro, era 

utilizado para fines comerciales.

De  acuerdo  a  la  aseguradora,  lo  anterior  se  desprende  de  las 

declaraciones del asegurado otorgadas por l mismo en el visto sexto, en“ é  

donde  qued  de  manifiesto  que  el  Sr.  Augusto  Espinoza  Neira  facilitaó  

veh culos de su propiedad para los posibles compradores y as  lograr de estaí í  

manera un contrato de compraventa .”

A ade a continuaci n el informe que El Sr. Augusto Espinoza Neira,ñ ó “  

indica de manera expresa en la declaraci n prestada al analista del caso.ó  

Que  facilit  el  veh culo  asegurado  por  recomendaci n  del  Sr.  Jaderó í ó  

Mart nez, ya que anteriormente habr a celebrado un contrato de leasing coní í  

ste, por lo que pretend a realizar lo mismo con el Sr. ngel Rodr guez.é í Á í  

Teniendo  presente  lo  indicado,  es  que  podemos  establecer  que  se  ha 

incumplido uno de los deberes precontractuales de informaci n que recaenó  
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en el asegurado y que constituyen un mandato legal como contractual, ello 

por cuanto el Sr. Augusto Espinoza, omiti  en su declaraci n inicial el finó ó  

real  que  dar a  a  su  veh culo,  puesto  que  qued  de  manifiesto  que  elí í ó  

asegurado pretend a obtener un beneficio pecuniario producto del acuerdoí  

que, finalmente no pudo concretarse y que repercuti  de manera directa enó  

el robo del veh culo . í ”

Por todo lo anterior es que el informe, finalmente concluye  se“…  

determina que el siniestro no goza de cobertura, ya que, se configura la 

exclusi n contemplada en el art culo 5 numeral 2 del condicionado generaló í  

120160325, en donde se estipula expresamente que no debe darse un fin 

distinto al  declarado,  situaci n que emp ricamente sucedi ,  raz n por laó í ó ó  

cual se excluir  de cobertura el siniestro denunciado .á ”

Acreditada la existencia del contrato de seguro, el monto asegurado y 

la persona que reviste en l, en el proceso de liquidaci n se demostr  laé ó ó  

ocurrencia del siniestro, la cobertura al tenor de la p liza y el monto de losó  

perjuicios causados por el mismo. Correspond a, entonces, que el aseguradorí  

cumpliera con la obligaci n que le impone el art culo 529 N 2 del C digoó í ° ó  

de Comercio, esto es, pagar la suma asegurada y no lo ha hecho.

En este sentido, el actor declar  de buena fe al momento de contrataró  

el seguro, que el veh culo ser a utilizado para fines particulares.í í

Por  consiguiente,  la  conclusi n  de  la  aseguradora  demandada,  enó  

cuanto  el  veh culo  fue  asegurado  con  fines  comerciales,  constituye  a  loí  

menos, un error, que se sustenta en una interpretaci n y an lisis antojadizo,ó á  

parcializado  e  infundado  de  las  declaraciones  del  asegurado,  lo  cual 

configura una serie de infracciones al C digo Civil, al C digo de Comercio,ó ó  

al D.S. N 1.055 que establece el Reglamento de los Auxiliares del Comercio°  

de Seguros y a la p liza de seguros.ó

Conforme a los hechos previamente descritos, al haber ocurrido un 

siniestro que produjo la p rdida total  del  objeto asegurado, la compa aé ñí  

aseguradora  debe  cumplir  con  la  obligaci n  principal  que  le  impone  eló  

contrato de seguro celebrado, esto es, pagar la suma asegurada (art culo 529í  

N 2  del  C digo  de  Comercio),  ya  sea  en  dinero  o  en  especie,° ó  

indemniz ndole  la  p rdida total  sufrida  con ocasi n del  riesgo o eventoá é ó  

da oso que produjo el siniestro aludido.ñ
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La  demandada  incurrido  en  una  serie  de  incumplimientos  a  las 

normas del D.S. N 1.055, que se encuentran recogidas en la p liza que une° ó  

a las partes.

El incumplimiento no solo se presume culpable, m s a n el actuará ú  

negligente de la demandada, al  infringir diversas disposiciones legales,  se 

encuentra debidamente configurado.

Los  incumplimientos  legales  y  contractuales  denunciados,  son  los 

siguientes: 

- infracci n al art culo 1546 del C digo Civil: Zenit ha efectuado eló í ó  

proceso de liquidaci n del siniestro con infracci n al deber de buena fe queó ó  

pesa sobre ella; 

- infracci n al art culo 19 b) del D.S. N 1.055: infracci n al principioó í ° ó  

de objetividad y car cter t cnico del proceso de liquidaci n; á é ó

- infracci n al art culo 13 a) del D.S. N 1.055: proceso de liquidaci nó í ° ó  

desarrollado de manera negligente; y, 

- infracci n al art culo 13 g) del D.S. N 1.055.ó í °

Zenit accedi  a asegurar el veh culo a favor del demandante, a pesaró í  

que a la fecha de inicio de la vigencia de la p liza, no se encontraba inscritoó  

a su nombre. No es efectivo que lo haya adquirido para fines comerciales de 

ning n tipo, pues no ejerce ni ha ejercido como empresario dedicado a laú  

compraventa  de  veh culos.  Tan cierto  es  lo  anterior  que  no  tributa  deí  

conformidad  a  lo  establecido  en  el  art culo  20  N 3  de  la  Ley  sobreí °  

Impuesto a la Renta, ni paga impuesto global complementario o adicional 

en  su  calidad  de  due o  o  socio  de  una  empresa  dedicada  a  tal  giro.ñ  

Tampoco, por s  o en calidad de socio de una empresa, tiene ingresado elí  

giro de compraventa de veh culos ante el SII. El informe de liquidaci n noí ó  

contiene ning n antecedente objetivo que permita acreditar que lo antesú  

dicho  no  es  efectivo,  por  lo  que  la  demandada  deber  probar  que  elá  

demandante se dedicaba a la comercializaci n de veh culos.ó í

Tampoco es cierto que pretendiera vender el veh culo a trav s de uní é  

contrato de leasing, a pesar del tenor literal de sus palabras, las cuales se 

fundan en ignorancia de su parte, que no puede ser utilizada como causal 

de exclusi n,  porque atenta contra el  principio de buena fe con que seó  

deben cumplir los contratos de seguros. El contrato de leasing, requiere que 
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las empresas acreedoras est n autorizadas por la Comisi n para el Mercadoá ó  

Financiero. Es m s, la normativa sectorial, les exige contar con un capitalá  

b sico y patrimonio efectivo m nimo, entre otros requisitos. Qu  duda cabeá í é  

que no cumple con ninguno de los requisitos para ser considerado como 

empresa de leasing. Su parte se expres  mal, asimilando una operaci n deó ó  

leasing a una compraventa pagadera en cuotas.

Lo que s  es cierto es que pretend a vender el veh culo, luego de m sí í í á  

de 8 meses de uso, a un tercero. El veh culo ser a vendido en cuotas y elí í  

dominio se transferir a una vez solucionadas estas. Al momento del siniestro,í  

el  interesado en  la  compra  lo  estaba  probando.  Lo dicho  no configura 

ning n  tipo  de  ilegalidad,  una  actuaci n  de  mala  fe,  ni  una  causal  deú ó  

exclusi n de las establecidas en la p liza. Ejerci  l citamente el derecho aó ó ó í  

disponer del veh culo del cual era due o. í ñ

El hecho que el asegurado pretendiera vender su veh culo en cuotas yí  

que la transferencia de dominio quedara reservada hasta la soluci n de laó  

deuda no constituye un acto mercantil o comercial, ni tampoco constituye 

una causal de exclusi n por reticencia o mala fe.ó

No se encuentra acreditado por la compa a que, al momento delñí  

siniestro, el veh culo era utilizado de una forma que objetivamente agravaraí  

los riesgos. No consta que era utilizado como aplicaci n de transportes deó  

pasajeros, de reparto de comida, etc. Entonces, este supuesto agravamiento 

no  es  m s  que  una  simple  hip tesis  o  conjetura  que  no  se  encuentraá ó  

probada ni explicada en el informe de liquidaci n.ó

Infracci n  al  art culo  1546  del  C digo  Civil:  la  demandada  haó í ó  

actuado de mala fe, durante el proceso de liquidaci n de siniestro, ya queó  

actu  como juez y parte, liquid  directamente el siniestro, sin nominar a unó ó  

tercero ajeno al contrato para realizar el ajuste de p rdidas.é

Adem s, la mala fe se manifiesta en los siguientes hechos: á

a) Dar por cierto e interpretar literalmente y a su conveniencia la 

expresi n suscribir a un contrato de leasing  realizada por el  aseguradoó “ í ”  

durante el proceso de liquidaci n. Es finalmente esta expresi n, la que llevaó ó  

a  concluir  que  el  veh culo  fue  asegurado  para  fines  comerciales  y  noí  

personales. 
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b) Zenit, en raz n de ser un proveedor profesional de seguros, debeó  

saber y/o no puede ignorar que para actuar como financista en operaciones 

de  leasing,  se  debe  contar  con  la  autorizaci n  de  la  CMF,  tener  unó  

patrimonio determinado y un capital m nimo. í

c) La circunstancia que un asegurado, despu s de 8 meses de haberé  

adquirido  y  asegurado  un  veh culo  decida  venderlo,  no  es  causal  paraí  

sostener que se trata de una operaci n comercial; m s a n cuando Zenit noó á ú  

incorpor  ning n antecedente al proceso de liquidaci n para acreditar queó ú ó  

se dedicaba a la compra y venta de veh culos usados. í

Infracci n al principio de objetividad y car cter t cnico, art culo 19 b)ó á é í  

del D.S. N 1,055: Zenit ha infringido esta norma al actuar como juez y°  

parte  y  al  sustentar  sus  causales  de  rechazo  de  cobertura  en  meras 

suposiciones  y  elucubraciones  que  se  alejan del  tecnicismo que  exige  la 

norma.

Infracci n  al  art culo  13  a)  del  D.S.  N 1.055:  la  obligaci n  deó í ° ó  

investigar las causas del siniestro, le impon an a la aseguradora demandadaí  

lo siguiente:

a) Determinar si el asegurado se dedicaba a la comercializaci n deó  

veh culos  o a la  utilizaci n de los  mismos  para fines  comerciales.  Nadaí ó  

consta en el informe.

b)  Determinar  si  era  razonable  que  pudiera  celebrar  contratos  de 

leasing o se estaba refiriendo a una venta con pago en cuotas.

Infracci n  al  art culo  13  g)  del  D.S.  N 1.055:  reitera  los  mismosó í °  

argumentos  se alados  anteriormente  para  acreditar  la  infracci n  a  estañ ó  

norma.

En cuanto a la indemnizaci n de perjuicios que se reclama en virtudó  

del incumplimiento de las obligaciones de parte de la demandada, la suma 

que se demanda no puede ser controvertida por la aseguradora ya que ella 

misma fue quien la determin  en el proceso de liquidaci n. Correspondeó ó  

entonces,  que  sea  condenada  al  pago  de  $12.705.809  m s  intereses  yá  

reajustes.

Trat ndose  de  la  relaci n de  causalidad  entre  los  incumplimientosá ó  

denunciados  y  el  da o  ocasionado,  si  la  aseguradora  hubiera  actuadoñ  

conforme a la ley y sin infracci n a las disposiciones legales se aladas, seó ñ  

Código: XEXTXXSZKLR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



habr a  dado  cobertura  al  siniestro,  ordenando  pagar  la  suma  deí  

$12.705.809 a t tulo de indemnizaci n de contrato de seguros.í ó

Solicita en definitiva se condene a la demandada al pago de la suma 

de $12.705.809 con reajustes e intereses y costas.

En presentaci n de 23 de diciembre de 2020 el demandado contestó ó 

la demanda, solicitando su rechazo con costas.

Indica que en la demanda se se ala que el proceso de liquidaci n fueñ ó  

parcial  debido  a  que  fue  realizado  por  un  liquidador  directo,  en 

circunstancias que la liquidaci n directa es una opci n contemplada en eló ó  

art culo 20 del D.S. N 1.055, Reglamento de los Auxiliares del Comercio deí °  

Seguros. 

Los argumentos de la demanda son fr giles y superficiales, evitando aá  

entrar en el fondo del asunto, que dice relaci n con el uso del autom viló ó  

para  fines  no  particulares,  lo  que  conlleva  el  aumento  del  riesgo  y 

sancionado en la p liza con el rechazo de la cobertura.ó

Adem s se imputa el incumplimiento de una serie de normas relativasá  

a la  liquidaci n del  siniestro contenidas  en el  D.S.  N 1.055,  las  que seó °  

encontrar an recogidas en la p liza de seguro y, por lo tanto, configurar aní ó í  

un  incumplimiento  contractual  de  su  representada.  Esto  no  es  efectivo, 

conforme  a  la  p liza  se  aplican  al  contrato  de  seguro  las  disposicionesó  

contenidas en las Condiciones Generales de la p liza y las normas legales deó  

car cter imperativo establecidas en el T tulo VIII, del Libro II, del C digoá í ó  

de Comercio. Las normas del D.S. N 1.055, si bien son aplicables a todo°  

proceso de liquidaci n no pueden considerarse como normas contractuales,ó  

por lo tanto, las arbitrarias imputaciones realizadas por el demandante a 

este respecto jur dicamente no pueden ser consideradas para determinar laí  

procedencia de la acci n deducida en autos.ó

Su parte  ha  dado  estricto  cumplimiento  a  las  normas  relativas  al 

proceso de liquidaci n, durante el cual, se pudo constatar, por la propiaó  

declaraci n del  asegurado,  que  el  veh culo estaba en posesi n del  se oró í ó ñ  

Rodr guez, ya que celebrar an un contrato de leasing, tal como ya lo hab aí í í  

realizado el asegurado con otra persona. Adem s, el se or Rodr guez deá ñ í  

nacionalidad  venezolana,  no  contaba  con  licencia  de  conducir  que  lo 
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habilite a manejar en el territorio nacional, solo contaba con la licencia de 

conducir venezolana.

Por ltimo, se pudo constatar que la denuncia del robo no se realizú ó 

en  forma  inmediata  como  requiere  el  contrato  y  que,  conforme  a  lo 

declarado por el asegurado, el conductor del autom vil le manifest  que eló ó  

auto ser a usado para transporte de pasajeros. í

Nada dice la demanda sobre las contradicciones entre la denuncia 

web del siniestro en que se indica que el autom vil se dirig a a buscar a unó í  

amigo del conductor para luego recoger a un pariente al aeropuerto y lo 

indicado en cuestionario en que se indica que se dirig a a su domicilio,í  

tampoco se refiere al hecho de que, si bien el asegurado declara que su 

relaci n con el  conductor es de amistad, cuando se le pregunta si  tieneó  

alg n contacto de don ngel Rodr guez, responde negativamente.ú Á í

La demanda adem s de ser absolutamente infundada, se encuentraá  

mal  planteada,  pues  los  incumplimientos  que  imputa  se  refieren  a  la 

infracci n  de  normas  legales,  espec ficamente  el  deber  de  buena  feó í  

consagrado  en  el  art culo  1546  del  C digo  Civil  e  infracci n  al  D.S.í ó ó  

N 1.055 referidos al proceso de liquidaci n. Estas imputaciones son falsas.° ó

El siniestro denunciado no tiene cobertura conforme a las condiciones 

contractuales vigentes entre las partes, pues se acredit  durante el procesoó  

de  liquidaci n  la  concurrencia  de  una  causal  objetiva  de  exclusi n  deó ó  

cobertura.  Adicionalmente  el  conductor  del  veh culo  no  contaba  coní  

licencia de conducir competente, ambos hechos son suficientes por s  solosí  

para rechazar la cobertura del siniestro. Esto sin perjuicio de la denuncia 

policial extempor nea y de las contradicciones antes indicadas.á

Por el  contrato de seguro la compa a aseguradora no asume unañí  

obligaci n  a  todo  evento,  sino  que  solo  est  obligada  a  indemnizar  eló á  

siniestro si cumple con los requisitos para ser indemnizado, entre ellos que 

el asegurado cumpla cabalmente sus obligaciones propias.

Cita  el  art culo  524  el  C digo  de  Comercio  y  agrega  que  lasí ó  

obligaciones del asegurado son una manifestaci n del principio de m ximaó á  

buena fe que rige en la contrataci n de seguros y se reitera en el contratoó  

de seguro, debido a la relevancia de su cabal cumplimiento. De particular 

importancia es la obligaci n consagrada en el N 1 del art culo citado, laó ° í  
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cual  es  desarrollada  tambi n  en los  art culos  525 y 526 del  C digo deé í ó  

Comercio.

Si  el  asegurado incurre  inexcusablemente  en  errores,  reticencias  o 

inexactitudes determinantes del riesgo asegurado al momento de contratar o 

bien no comunica al asegurador la agravaci n que se produjere durante laó  

vigencia del  seguro,  el  asegurador queda exonerado de su obligaci n deó  

indemnizar el siniestro, cuando este se produzca por un riesgo no declarado. 

En este caso el asegurado y con independencia de la exclusi n de coberturaó  

que es objetiva, agrav  los riesgos al destinar el autom vil seg n declara aó ó ú  

arrendarlo, al entreg rselo a una persona que le manifest  que lo usar aá ó í  

para  transporte  de  pasajeros,  todo  esto  a  espaldas  de  la  compa añí  

aseguradora, en circunstancias que se encontraba obligado a efectuar tal 

declaraci n.ó

Cita los art culos 530, 531 y 550 del C digo de Comercio.í ó

De  acuerdo  con  lo  estipulado  en  el  art culo  542  del  C digo  deí ó  

Comercio, las normas que regulan el contrato de seguro son de car cterá  

imperativo, por lo tanto, las citadas son aplicables al presente caso, pues se 

entienden  incorporadas  a  la  relaci n  contractual.  As  lo  indica  adem só í á  

expresamente el contrato de seguro.

En conclusi n,  de la  normativa  legal  vigente  sobre  el  contrato deó  

seguro, particularmente los art culos citados, es posible concluir lo siguiente: í

(i) El contrato de seguro es un contrato de m xima buena fe, principioá  

basal que se extiende a todo el iter contractual y supone, entre otras cosas, 

una m xima cooperaci n entre las partes y un cabal cumplimiento de susá ó  

obligaciones propias. 

(ii)  El  contrato  de  seguro  no  es  un  contrato  a  todo  evento.  La 

obligaci n de indemnizar nace en la medida que el siniestro cuente conó  

cobertura, lo que no ocurrir  cuando se verifique una causal de exclusi n.á ó  

El asegurador puede acreditar que el siniestro ha sido causado por un hecho 

que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, seg n el contratoú  

o la ley. 

(iii)  Si  el  asegurado presenta  informaci n  err nea  o  inexacta  paraó ó  

determinar  el  riesgo  asegurado,  el  asegurador  quedar  exonerado  de  suá  
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obligaci n  de  indemnizar  si  el  siniestro  se  produce  por  un  riesgo  noó  

declarado. 

(iv) Conforme al principio de indemnizaci n consagrado en el art culoó í  

550 del C digo de Comercio, el seguro no puede ser jam s ocasi n de lucroó á ó  

para el asegurado, es decir la indemnizaci n en caso alguno puede superaró  

la  p rdida  patrimonial  realmente  sufrida  por  el  asegurado,  la  que  debeé  

acreditarse. 

(v) Las situaciones excluidas de cobertura en el contrato de seguro 

corresponden a siniestros que no tienen cobertura en la p liza. ó

(vi) Las obligaciones del asegurado dispuestas en el art culo 524 delí  

C digo de Comercio son parte del contrato de seguro.ó

En cuanto  a  la  p liza  N 98290-3  y  los  alcances  de  la  cobertura,ó °  

corresponde  a  una  p liza  para  veh culos  particulares  contratada  por  eló í  

demandante,  que  amparaba,  bajo  las  Condiciones  Generales  POL 

120160325 registradas en la Comisi n para el Mercado Financiero, entreó  

otros, el riesgo de da os materiales del veh culo marca Hyundai, modeloñ í  

Santa  Fe,  placa  patente  HHDJ-99,  a o  2015.  Esta  p liza,  como  todoñ ó  

contrato de seguro de seguro, est  compuesta por las Condiciones Generalesá  

y las Condiciones Particulares. 

La obligaci n de indemnizar los da os ocurridos queda supeditada aló ñ  

cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la  p liza  para  obteneró  

cobertura  frente  a  un  siniestro,  particularmente,  que  el  asegurado  haya 

cumplido con sus obligaciones propias y que no exista una causal objetiva 

de exclusi n de cobertura.ó

Del contenido de las disposiciones citadas queda establecido que el 

asegurado est  obligado a proporcionar informaci n veraz al momento deá ó  

contratar y durante toda la vigencia del seguro para determinar la extensi nó  

del riesgo asegurado, en caso de no hacerlo, la compa a estar  liberada deñí á  

indemnizar cualquier siniestro producido por un riesgo no declarado. En el 

presente caso, el asegurado al no informar del uso comercial que se le dar aí  

al  veh culo  incumpli  esta  obligaci n,  raz n  por  la  cual  no  procedeí ó ó ó  

indemnizar el siniestro denunciado.

Adicionalmente,  el  contrato  establece  una  exclusi n  expresa  deó  

cobertura para todos aquellos da os que se produzcan mientras el veh culoñ í  
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est  siendo  utilizado  para  un  fin  diferente  al  declarado  al  contratar  elá  

seguro. Dicha exclusi n aplica claramente al caso de autos toda vez que, (i)ó  

el  veh culo estaba entregado a un tercero con el  objeto de celebrar  uní  

contrato  de  arriendo  con  opci n  de  compra,  y  adicionalmente  (ii)  eló  

asegurado estaba en conocimiento de que el  autom vil  ser a usado paraó í  

transporte de pasajeros.

Por ltimo, es relevante se alar que en el presente caso tambi n seú ñ é  

infringi  el art culo 3 de la POL 120160325, que establece como requisitoó í  

para  indemnizar  un  siniestro  que  el  conductor  posea  una  licencia 

competente conforme a la Ley del Tr nsito. En el presente caso, el se orá ñ  

ngel Rodr guez conduc a el veh culo al momento del siniestro contandoÁ í í í  

con  una  licencia  de  conducir  venezolana,  la  cual  no  es  competente  de 

acuerdo con lo establecido por la legislaci n nacional.ó

Se incumplieron las obligaciones del asegurado, al no informar el uso 

que se le dar a al veh culo, al entregar el autom vil a un tercero que leí í ó  

manifest  lo  usar a  para  transporte  de  pasajeros,  al  no  denunciaró í  

inmediatamente el robo del autom vil, etc. ó

Estos  incumplimientos  tambi n  ameritan  el  fundado  rechazo  delé  

siniestro. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el 

t tulo,  Obligaciones  del  Asegurado ,  libera  a  la  compa a  de  todaí “ ” ñí  

obligaci n  derivada  del  contrato,  por  su  parte,  los  siniestros  que  seó  

produzcan por riesgos no declarados oportunamente por el asegurado no 

obligan a la compa a a pagar una indemnizaci n.ñí ó

Con el objeto de tener mayor claridad sobre las circunstancias en que 

habr a ocurrido el siniestro, su parte solicit  un informe t cnico pericial alí ó é  

Centro de Investigaci n de Siniestros, en el cual se analizaron los hechosó  

constitutivos del siniestro a la luz de los antecedentes obtenidos. En el marco 

de la elaboraci n de este informe el asegurado declar  voluntariamente queó ó  

el se or ngel Rodr guez le cont  que lo asaltaron en calle Carrascal conñ Á í ó  

una encerrona y le robaron el veh culo, por lo que fueron a la Comisar a aí í  

hacer la denuncia del siniestro. Don ngel Rodr guez es conocido, le facilitÁ í ó 

el veh culo por recomendaci n de don Jader Mart nez, ya que a l le vendií ó í é ó 

un veh culo con leasing (Chevrolet Orlando). Iba a realizar lo mismo coní  

don ngel y le facilit  el veh culo para que lo pruebe un par de d as yÁ ó í í  
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luego de eso iban a firmar el contrato de compra de la Hyundai Santa fe, 

pero no alcanzaron ya que se lo robaron. Don ngel le coment  que leÁ ó  

quiere dar uso para transporte de pasajeros al veh culo.í

Adem s, el asegurado se al  que solamente pose a una copia de laá ñ ó í  

licencia  de  conducir  del  se or  Rodr guez,  facilitando  una  imagen  delñ í  

documento en la que consta que fue emitido por el gobierno de Venezuela.

Con toda la informaci n reunida durante el proceso de liquidaci n, seó ó  

emiti  el informe final de liquidaci n, que determin  que el siniestro noó ó ó  

cuenta  con  cobertura  en  la  p liza  ya  que  al  momento  del  siniestro  aló  

veh culo se le estaba dando un uso distinto al declarado al momento deí  

contratar, hecho que se encuentra expresamente excluido de cobertura de 

acuerdo con el art culo 5.1 numeral 2 de la POL 120160325.í

En efecto, la p liza contratada por el actor corresponde a una p lizaó ó  

de  uso  particular.  Sin  perjuicio  de  ello,  en  su  declaraci n  voluntaria  eló  

asegurado indic  haber  facilitado el  veh culo al  se or  Rodr guez  con eló í ñ í  

objeto  de  celebrar  un  contrato  de  leasing  o  dicho  de  otra  forma  para 

arrendarle el veh culo con opci n de comprarlo, es decir, se le estaba dandoí ó  

un fin distinto al uso particular. Por otra parte, el autom vil ser a usado poró í  

este tercero para transporte de pasajeros y adem s no contaba con licenciaá  

competente como exige la p liza. En el informe de liquidaci n se se al  queó ó ñ ó  

este hecho no solo configuraba una causal de exclusi n de acuerdo con eló  

contrato,  sino  adem s,  constitu a  una  infracci n  a  los  deberesá í ó  

precontractuales  del  asegurado por no proporcionar  informaci n esencialó  

para la determinaci n del riesgo.ó

El asegurado present  su impugnaci n al informe de liquidaci n en laó ó ó  

que se se ala que la decisi n de la compa a se basa en una lectura parcialñ ó ñí  

de su declaraci n, afirmando que su intenci n era realizar un contrato deó ó  

compraventa y no un arriendo con opci n de compra. Afirma adem s noó á  

haber adquirido el veh culo con el objeto de lucrar, negando haber omitidoí  

informaci n al momento de contratar.ó

Zenit  Seguros  rechaz  la  impugnaci n  reafirmando  la  decisi nó ó ó  

plasmada en el informe final de liquidaci n, sosteniendo que el rechazo seó  

funda en la aplicaci n de la exclusi n establecida en el art culo 5.1 numeraló ó í  

2 del condicionado general de la p liza. ó
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Lo anterior sin perjuicio del conocimiento del asegurado respecto del 

uso que le dar a el conductor, cual es el transporte de pasajeros.í

Independientemente de todo lo dicho, niega y controvierte todos y 

cada uno de los hechos afirmados en la demanda de autos.

En cuanto a las alegaciones y defensas de fondo:

1.  Zenit  Seguros  est  exonerado  de  pagar  la  indemnizaci n  porá ó  

aplicaci n  de  lo  dispuesto  en  los  art culos  525  y  526  del  C digo  deó í ó  

Comercio, en virtud de los cuales, si se produce un siniestro en virtud de un 

riesgo no declarado por el asegurado, el asegurador queda exonerado de su 

obligaci n de indemnizar y el  asegurado tiene la obligaci n de informaró ó  

durante la vigencia del contrato de agravaciones del riesgo, y en el evento 

que sobrevenga un siniestro sin haberse  informado esta circunstancia,  la 

compa a aseguradora queda exonerada de pagar cualquier indemnizaci n.ñí ó

El asegurado declar  que entreg  el autom vil a un tercero con eló ó ó  

cual  acord  un  arrendamiento  con  opci n  de  compra,  lo  que  no  fueó ó  

informado a la compa a aseguradora. Reconoce tambi n el asegurado queñí é  

este tercero le inform  que le dar a al autom vil uso para transporte deó í ó  

pasajeros.

Esta omisi n es determinante a la hora de celebrar el contrato deó  

seguro, ya que la compa a aseguradora en ning n caso habr a celebrado elñí ú í  

contrato en los mismos t rminos de haber conocido dicha informaci n, laé ó  

que es considerada como determinante al momento de asumir el riesgo. El 

asegurado debi  contratar una p liza que considere el riesgo asociado al usoó ó  

comercial del veh culo, la cual tiene una prima y disposiciones diferentes, oí  

bien no se hubiese celebrado el contrato.

De  este  modo,  es  plenamente  aplicable  lo  establecido  las  normas 

legales  citadas,  quedando  exonerada  de  su  obligaci n  de  pagar  laó  

indemnizaci n al producirse un siniestro por un riesgo que no fue declaradoó  

oportunamente por el asegurado.

2. Inexistencia de responsabilidad civil. No ha existido por parte de 

Zenit Seguros un incumplimiento al contrato de seguro.

El demandante nunca acredit  la cobertura al tenor de la p liza, esó ó  

m s, declar  expresamente la utilizaci n del veh culo asegurado con finesá ó ó í  

comerciales. Adem s, la obligaci n que contrae el asegurador de indemnizará ó  
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no es una obligaci n a todo evento, solo procede cuando el siniestro tieneó  

cobertura en la p liza. Esto se desprende de lo establecido en el art culo 529ó í  

numeral  2  del  C digo  de  Comercio,  que  se ala  como  obligaci n  deló ñ ó  

asegurador indemnizar el siniestro cubierto por la p liza.“ ó ”

En este caso la decisi n de no dar cobertura al siniestro se basa en laó  

aplicaci n de las normas del contrato, las cuales establecen que los da osó ñ  

producidos al bien asegurado cuando est  siendo destinado a un fin diversoá  

al  declarado  a  la  compa a  aseguradora  est n  excluidos  de  cobertura.ñí á  

Adem s de configurarse la exclusi n establecida en el art culo 5.1 numeral 2á ó í  

de la POL 120160325, existen m ltiples disposiciones infringidas.ú

Durante  el  proceso  de  liquidaci n  se  acredit  que  el  aseguradoó ó  

incumpli  la obligaci n establecida en el art culo 6 numeral 1 de la POLó ó í  

120160325 el cual establece: El asegurado est  obligado a: ( ) 1. Declarar“ á …  

sinceramente  todas  las  circunstancias  que  solicite  el  asegurador  para 

identificar la cosa asegurada y apreciar la extensi n de los riesgos en losó  

t rminos se alados en el art culo 12;é ñ í ”

El  asegurado  al  momento  de  contratar  el  seguro  inform  que  eló  

veh culo  ser a  utilizado  con  fines  particulares,  sin  embargo,  de  losí í  

antecedentes reunidos durante el procedimiento de liquidaci n se acreditó ó 

que  lo  utilizaba  con otros  fines.  El  art culo  13 de  la  POL 120160325,í  

profundiza en este deber. El asegurado no inform  en ning n momento a laó ú  

compa a aseguradora que estaba haciendo un uso comercial del veh culoñí í  

asegurado.

Tambi n se pudo acreditar durante el proceso de liquidaci n que laé ó  

persona que conduc a el veh culo asegurado al momento del siniestro noí í  

contaba con licencia de conducir competente de acuerdo con la Ley del 

Tr nsito, en circunstancias que es requisito esencial de procedencia de laá  

cobertura que el conductor al momento del siniestro cuente con licencia de 

conducir competente. De acuerdo con la informaci n proporcionada por eló  

asegurado, el se or ngel Rodr guez conduc a el veh culo al momento delñ Á í í í  

sinestro y contaba con una licencia de conducir obtenida en su pa s deí  

origen, Venezuela. Dicho documento no habilita a una persona que reside 

en Chile a conducir un veh culo de acuerdo con nuestra legislaci n, menosí ó  
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a n para hacerlo de forma remunerada como ser a la intenci n del se orú í ó ñ  

Rodr guez.í

Tampoco  se  cumpli  con  el  deber  que  tiene  el  asegurado  deó  

denunciar el robo del veh culo de forma inmediata en la unidad policial m sí á  

cercana  al  lugar  de  los  hechos.  De  acuerdo  con  lo  declarado  por  el 

asegurado, el siniestro se produjo el 8 de diciembre de 2019 a las 3:00 de la 

madrugada, sin embargo, la denuncia policial fue realizada a las 7:28 de la 

ma ana. De acuerdo con la definici n contemplada en el art culo 17 24 deñ ó í  

la POL 120160325 se entiende por denuncia inmediata aquella estampada 

dentro de las 2 horas siguientes de ocurrido el siniestro, hecho que en el 

presente caso no ocurri .ó

3. Excepci n de contrato no cumplido. El asegurado se encuentra enó  

mora de cumplir sus obligaciones propias.

Sin perjuicio de lo se alado en el punto anterior, opone la excepci nñ ó  

de contrato no cumplido,  en atenci n a que el  asegurado incumpli  lasó ó  

obligaciones que le impone el contrato de seguro. El contrato de seguro es 

un  contrato  bilateral  que  establece  determinadas  obligaciones  para  el 

asegurado,  respecto  de  las  cuales  se  han  constatado  diversos 

incumplimientos. 

Cita los art culos  6, 11,  12 y 17 del  Condicionado General  de laí  

P liza.ó

El  asegurado  incumpli  su  deber  de  entregar  al  asegurador  laó  

informaci n necesaria para apreciar la extensi n del riesgo conforme se haó ó  

expuesto a lo largo del  presente escrito,  incumpliendo un deber esencial 

para con el asegurador. A ra z del siniestro, qued  al descubierto que el usoí ó  

del autom vil ten a otros fines, hecho que no estaba en conocimiento de suó í  

representada.  Por  otra  parte  incumpli  sus  obligaciones  dispuestas  en eló  

art culo  6  de  la  POL120160325,  al  no  declarar  sinceramente  sobre  laí  

extensi n de los riesgos, al negligentemente entregarle el autom vil a unaó ó  

persona que lo usar a para transporte de pasajeros sabiendo o a lo menosí  

sin verificar que esa persona contara con licencia competente para conducir, 

al no aportar m s antecedentes de esa persona, al existir contradiccionesá  

entre las declaraciones y al no denunciar oportunamente ante Carabineros 

el robo del veh culo.í
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El asegurado tampoco cumpli  con lo establecido en el art culo 17 deó í  

la POL 120160325, disposici n que contempla la obligaci n del aseguradoó ó  

de estampar la denuncia policial de forma inmediata, y que tambi n pesaé  

sobre el conductor autorizado por l para usar el veh culo, entendiendo queé í  

es  inmediata aquella  que se realiza dentro de las 2 horas  posteriores  al 

siniestro.

Los incumplimientos del asegurado por tratarse de incumplimientos a 

normas contractuales se presumen culpables y la acci n de cumplimiento deó  

contrato deducida por el actor no puede prosperar, conforme lo estipula el 

art culo 1552 del C digo Civil.í ó

4. Controvierte la existencia, naturaleza y cuant a de los perjuiciosí  

reclamados.

La indemnizaci n de perjuicios solicitada por la demandante no esó  

procedente debido a que no ha existido de su parte incumplimiento de 

ninguna de las disposiciones contractuales que rigen la relaci n entre lasó  

partes.

Para  que  los  da os  demandados  puedan  imput rsele,  es  requisitoñ á  

esencial que sean atribuibles a la existencia de dolo o al menos culpa de su 

parte. No existiendo acciones dolosas ni culpables imputables a Zenit, debe 

rechazase la demanda. 

Sin perjuicio de lo anterior y para el evento improbable que se estime 

que  existe  fundamento  plausible  en  la  acci n,  opone  la  excepci n  deó ó  

improcedencia del monto demandado, por ser contrario a derecho y a la 

obligaci n de indemnizaci n.ó ó

El demandante no est  eximido de su obligaci n de acreditar en juicioá ó  

el  monto  de  los  perjuicios  reclamados,  m xime  si  al  responder  elá  

cuestionario enviado por la compa a aseguradora, indic  que su veh culoñí ó í  

hab a sido adquirido por $11.400.000. De darse lugar a la petici n realizadaí ó  

por el  demandante se  estar a  infringiendo el  principio de indemnizaci ní ó  

consagrado en el art culo 550 del C digo de Comercio.í ó

Por resoluci n de 18 de marzo de 2021 se recibi  la causa a prueba.ó ó

Por resoluci n de 10 de enero de 2022 se cit  a las  partes  a o ró ó í  

sentencia.

CONSIDERANDO 
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PRIMERO: Que el art culo 512 del C digo de Comercio estableceí ó  

que Por el  contrato de seguro se  transfieren al  asegurador uno o m s“ á  

riesgos  a  cambio  del  pago  de  una  prima,  quedando  ste  obligado  aé  

indemnizar el da o que sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital, unañ  

renta u otras prestaciones pactadas.”

SEGUNDO:  Que  para  acreditar  su  pretensi n,  el  actor  alleg  laó ó  

siguiente prueba documental:

a) car tula uniforme para p liza de seguro de veh culo/certificado deá ó í  

cobertura,  P liza N 91857-98290 contratada por el actor de autos con laó °  

demandada.

b)  p liza  de  seguros  para  veh culos  motorizados  incorporada  aló í  

Dep sito de P lizas bajo el c digo POL120160325.ó ó ó

c) informe de liquidaci n de siniestro N 131139 veh culo motorizadoó ° í  

Pol  120 160  325,  que  concluye  que el  siniestro  no  goza  de  cobertura, 

conforme  los  art culo  512  del  C digo  de  Comercio;  3  parte  final  delí ó  

Condicionado General Pol 120160325; 5.1 N 2) del Condicionado General°  

POL 120160325; 550 del C digo de Comercio, por haberse incumplido eló  

contrato de seguro, dado que tanto la propuesta como la p liza contratada,ó  

fue convenida para el uso particular del veh culo, sin embargo, al momentoí  

del siniestro el conductor se encontraba utiliz ndolo en virtud de un motivoá  

oneroso, situaci n que no fue puesta en conocimiento de la aseguradora yó  

constituye  un  motivo  de  exclusi n  de  acuerdo  a  lo  se alado  en  eló ñ  

condicionado general contratado. Lo anterior se desprende de la declaraci nó  

voluntaria realizada por el asegurado.

d)  certificado  de  inscripci n  del  veh culo  station  wagon  marcaó í  

Hyundai a o 2015 modelo Santa Fe GLS 2.2 color negro, a nombre delñ  

actor.

e) copia fotost tica del  sitio web  á https://www.chileautos.cl/, la que 

muestra 5 publicaciones de veh culos Hyundai Santa Fe 2.2 a o 2015 paraí ñ  

la  venta,  en  las  sumas  de  $20.000.000;  $19.200.000;  $15.800.000; 

$24.990.000 y $21.000.000.

f) licencia para conducir de ngel Jos  Rodr guez P rez emitida porÁ é í é  

el  Ministerio  del  Poder  Popular  para  el  Transporte  del  Gobierno 

Bolivariano de Venezuela.
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g) contrato de trabajo del actor de 15 de septiembre de 2021 para 

desempe ar las funciones de desarrollador fullstack. ñ

h)  art culo obtenido desde  el  portal  í www.comparaonline de 16 de 

agosto de 2016, Constancia en Carabineros: Cu ndo debo presentarla?. “ ¿ á

i)  documento  publicado  en  el  sitio  web:  https://icib.cl/sed-do-

eiusmod-tempor-lorem/ Carabineros ya no recibe constancia por choques“  

menores .”  

 TERCERO: Que por su parte la parte demandada acompa  losñó  

siguientes instrumentos:

a)  declaraci n voluntaria de 28 de enero de 2020 prestada por eló  

demandante para la elaboraci n del informe de investigaci n de accidentesó ó  

de tr nsito del Centro de Investigaciones de Siniestros, donde indica queá  

don  ngel  Rodr guez  es  un  conocido  y  que  le  facilit  el  veh culo  porÁ í ó í  

recomendaci n de don Jader Mart nez, a qui n le vendi  un veh culo conó í é ó í  

leasing e iba a realizar lo mismo con don ngel. Le facilit  el autom vilÁ ó ó  

para que lo probara un par de d as y luego iban a firmar el contrato deí  

compra. Don ngel le coment  que lo quer a para transportar pasajeros.Á ó í

b)  condiciones  particulares  y  condiciones  generales  de  la  p lizaó  

N 98290-3 de seguros para veh culos motorizados incorporada al Dep sito° í ó  

de  P lizas  bajo  el  c digo  POL12016032  e  informe  de  liquidaci n  deó ó ó  

siniestro N 131139, acompa adas tambi n por el actor.° ñ é

c) impugnaci n de informe de liquidaci n de 6 de febrero de 2020,ó ó  

que indica que su contradicci n en la liquidaci n voluntaria que no tieneó ó “  

otro origen o motivaci n que la falta de capacidad para haberme dado aó  

entender claramente y relatar la situaci n objetivamente, tal como fue, asó í 

como la falta de experiencia en situaciones de este tipo.”

d) respuesta a la impugnaci n del informe de liquidaci n, de 12 deó ó  

marzo de 2020, por el  cual se mantiene el  rechazo de la cobertura del 

siniestro denunciado por el actor. 

e)  informe de  investigaci n  de  siniestro  emitido  por  el  Centro  deó  

Investigaci n de Siniestros que concluye lo siguiente:ó

-  se empadron  el  lugar  del  siniestro y no se puede afirmar si  eló  

veh culo siniestrado estuvo ah , debido a que ninguna de las personas delí í  
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sector recuerda un hecho similar. Tampoco existen c maras municipales niá  

privadas en las viviendas colindantes a la intersecci n. ó

-  con respecto a  la  entrevista  con el  asegurado,  se ala  que l  noñ é  

conduc a el veh culo el d a del siniestro, debido a que se encontraba en suí í í  

domicilio y el v nculo que manten a con el conductor ngel Rodr guez eraí í Á í  

por negocio de tipo leasing, recomendado por Jader Mart nez, actual clienteí  

con  formato  leasing.  Previo  a  la  celebraci n  del  contrato,  el  aseguradoó  

facilita el veh culo para que ngel Rodr guez pueda probarlo, es en eseí Á í  

momento cuando es v ctima del siniestro.í ”

f) parte denuncia N 3106 de la 22  Comisar a de Quinta Normal de 8° ª í  

de diciembre de 2019, a las 7:28 horas, en virtud del cual se denuncia el 

robo con intimidaci n del veh culo de propiedad del actor. ó í

g) cuestionario denuncio robo de 20 de enero de 2020, respondido 

por el conductor ngel Rodr guez P rez y el asegurado.Á í é

h) documento publicado en el sitio web portal2.aach.cl/ Sepa cuando“  

s  y cu ndo no hay que dejar constancia de un choque .í á ”

CUARTO: Que adem s en audiencia de exhibici n de documentos laá ó  

parte demandada acompa  copia de carpeta de antecedentes del siniestroñó  

N 131139.°

QUINTO: Que son hechos no controvertidos por las partes y adem sá  

fluyen de la prueba rendida los siguientes:

- que las partes celebraron un contrato de seguro singularizado en la 

p liza 91857-98290 que amparaba, bajo las Condiciones Generales POLó  

120160325 registradas en la Comisi n para el Mercado Financiero, el riesgoó  

de da os materiales del veh culo marca Hyundai, modelo Santa Fe, placañ í  

patente HHDJ-99, a o 2015, de propiedad del actor.ñ

- que el 8 de diciembre de 2019 a las 3:30 horas, dicho veh culo fueí  

robado en la comuna de Cerro Navia, mientras  era conducido por don 

ngel Rodr guez P rez.Á í é

- que el conductor del veh culo don ngel Rodr guez P rez contabaí Á í é  

con licencia de conducir emitida por el Ministerio del Poder Popular para el 

Transporte del Gobierno Bolivariano de Venezuela.

- que dicho robo fue denunciado en la 22  Comisar a de Carabinerosª í  

de la comuna de Quinta Normal alrededor de las 7:00 horas del mismo d a.í
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- que la demandada rechaz  la cobertura del siniestro denunciado poró  

configurarse la causal  de exclusi n contenida en el  art culo 5.1 N 2 deló í °  

Condicionado General 120160325. 

SEXTO: Que el actor alega una serie de infracciones al D.S. N 1.022°  

de 2012 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el nuevo reglamento de 

los auxiliares del comercio de seguros y procedimiento de liquidaci n deó  

siniestros, que habr a cometido la demandada en el proceso de liquidaci ní ó  

del siniestro y que configurar an incumplimientos contractuales. í

S PTIMO:  Que  de  acuerdo  al  art culo  1  de  las  CondicionesÉ í  

Generales de la p liza se aplican al contrato de seguro celebrado por lasó  

partes las disposiciones contenidas en ella y las normas legales de car cterá  

imperativo  establecidas  en  el  T tulo  VIII,  del  Libro  II,  del  C digo  deí ó  

Comercio, de manera que de haber ocurrido las infracciones denunciadas 

constituir n  contravenciones  reglamentarias,  pero  no  un  incumplimientoá  

contractual por parte de la demandada, considerando adem s que el incisoá  

1  del art culo 20 del citado decreto supremo° í  prescribe que La liquidaci n“ ó  

de los siniestros podr  practicarla directamente la compa a de seguros, oá ñí  

bien, encomendarla a un liquidador designado por ella ,  ” por lo que dicha 

alegaci n ser  desestimada. ó á

OCTAVO: Que de acuerdo a las condiciones particulares y generales, 

la p liza contratada por el actor es de seguro de da os propios que cubre eló ñ  

robo del veh culo asegurado, bajo la modalidad valor comercial, salvo queí  

concurra alguna de las causales de exclusi n de cobertura contempladas enó  

el art culo 5 de la Condiciones Generales. í

NOVENO: Que el art culo 531 del C digo de Comercio indica queí ó  

“El siniestro se presume ocurrido por un evento que hace responsable al 

asegurador.

El asegurador puede acreditar que el siniestro ha sido causado por un 

hecho que no lo constituye en responsable de sus consecuencias, seg n elú  

contrato o la ley.”

En los mismos t rminos, el art culo 18 de las Condiciones Generalesé í  

prev  que  é “El  siniestro  se  presume  ocurrido  por  un  evento  que  hace 

responsable al asegurador.
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Sin perjuicio  de  lo  anterior,  el  asegurador  puede acreditar  que  el 

siniestro ha sido causado por un hecho que no lo constituye en responsable 

de sus consecuencias, seg n el contrato o la ley.ú ”

D CIMO:  É Que  el  informe  de  liquidaci n,  para  determinar  laó  

cobertura del  siniestro,  tuvo en consideraci n la denuncia del  mismo, eló  

parte denuncio, el cuestionario que contest  el conductor del veh culo aló í  

momento del siniestro y el asegurado y la declaraci n voluntaria de esteó  

ltimo, en base a los cuales estableci  que tanto la propuesta como la p lizaú ó ó  

contratada lo fueron para un fin particular y al momento del siniestro el 

conductor  utilizaba  el  veh culo  para  un  fin  oneroso,  lo  que  concluyeí  

atendido lo manifestado por el asegurado en la declaraci n voluntaria. Poró  

este motivo, concluye que el asegurado habr a omitido en su declaraci ní ó  

inicial el fin real que le dar a a su veh culo, configur ndose as  la causal deí í á í  

exclusi n prevista en el art culo 5 N 2 de las Condiciones generales de laó í °  

p liza. ó

UND CIMO:  Que  el  Condicionado  General  120160325  en  elÉ  

art culo 5.1 N 2 establece que el seguro no cubre Los siniestros ocurridosí ° “  

mientras el veh culo asegurado est  siendo destinado a un fin diferente alí é  

declarado al contratar el seguro.”

DUOD CIMO: Que tocaba al demandado desvirtuar la presunci nÉ ó  

establecida en el art culo 531 del C digo de Comercio y en el  í ó art culo 18í  

de  las  Condiciones  Generales,  siendo  insuficiente  para  estos  efectos  la 

declaraci n voluntaria prestada por el asegurado, a prop sito del informe deó ó  

investigaci n  de  accidentes  de  tr nsito  del  Centro  de  Investigaciones  deó á  

Siniestros, de la cual lo nico que puede extraerse es que, al momento de laú  

ocurrencia del siniestro, hab a prestado el veh culo asegurado a don ngelí í Á  

Rodr guez para que lo probara, pues ten a la intenci n de entreg rselo ení í ó á  

leasing o vend rselo, figuras que no se concretaron, pues lo robaron. Por loé  

anterior, no es posible concluir que el actor haya dado un uso distinto al 

veh culo  del  declarado  al  tiempo  de  contratar  el  seguro,  debiendoí  

descartarse que se configure la causal de exclusi n de cobertura invocadaó  

por la demandada.

D CIMO  TERCERO:  Que  en  cuanto  a  las  defensas  de  laÉ  

demandada de estar exonerada de pagar la indemnizaci n por aplicaci n deó ó  
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lo  dispuesto  en  los  art culos  525 y  526 del  C digo  de  Comercio  y  deí ó  

inexistencia de responsabilidad civil y la excepci n de contrato no cumplido,ó  

por  estar  todas  fundadas  en  la  circunstancia  que  el  demandante  ten aí  

previsto  destinar  el  veh culo asegurado a fines  comerciales  y  no a  finesí  

particulares  como  lo  declar  al  momento  de  contratar,  o  no  ó informó 

durante  la  vigencia  del  contrato  la  agravaci n  del  riesgo  ó el  cambio  de 

destinaci n  del  veh culo  a  uso  comercial,  ser  desechada  por  no  haberó í á  

resultado acreditado. 

D CIMO CUARTO: Que en cuanto a la alegaci n referida a que deÉ ó  

conformidad al  art culo 3 de las  Condiciones  Generales  de la  p liza,  elí ó  

demandante  no  est  habilitado  para  exigir  la  indemnizaci n  respectivaá ó  

atendido que el conductor del veh culo asegurado no contaba con licenciaí  

de  conducir  competente,  ser  deso da  ya  que  del  mismo documento  seá í  

desprende  dicha  exigencia  est  establecida  para  dar  cobertura  a  laá  

responsabilidad civil por perjuicios ocasionados a terceros, a prop sito deló  

uso del veh culo, y no para la cobertura de los da os propios del veh culo.í ñ í

D CIMO  QUINTO:  Que  finalmente,  sobre  la  alegaci n  de  laÉ ó  

demandada de haber incumplido el demandante la obligaci n de denunciaró  

el  robo  de  forma  inmediata,  el  art culo  17  numeral  2.  letra  a)  de  lasí  

Condiciones  Generales  dispone  que  el  asegurado  deber  Efectuar  laá “  

denuncia inmediata de los hechos en la unidad policial m s cercana al lugará  

del accidente, salvo en caso de imposibilidad f sica, a causa del siniestro,í  

debidamente  justificada.  Para  efectos  de  esta  p liza,  se  entiende  poró  

denuncia inmediata aquella que se estampa dentro de las 2 horas siguientes 

de ocurrido el siniestro.”

D CIMO SEXTO: Que si bien es cierto que el siniestro ocurri  a lasÉ ó  

3.30  horas  del  18  de  diciembre  de  2019,  resulta  plausible  que  el 

demandante solo se haya enterado del mismo a las 6.30 horas del mismo 

d a, cuando el conductor del veh culo le inform  del robo y habi ndoseí í ó é  

realizado  la  denuncia  a  las  7.10  horas,  se  dar  por  cumplida  la  reglaá  

contractual.  De otro  lado,  no se  encuentra  determinada  la  sanci n  queó  

corresponder a por infringir la carga de denuncia inmediata.í

D CIMO S PTIMO: Que por lo razonado, se dar  por incumplidaÉ É á  

la obligaci n de la demandada de dar cobertura al siniestro denunciadoó  

Código: XEXTXXSZKLR

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



por el actor, por lo que se acceder  a la demanda y en cuanto al monto deá  

la indemnizaci n, por haber sido contratada la p liza bajo la modalidad deó ó  

valor comercial, se estar  al valor de compra declarado en el cuestionarioá  

denuncia robo, ascendente a $11.400.000 m sá  el  reajuste del  ndice deÍ  

Precios al Consumidor entre el mes anterior a aquel en que ocurri  laó  

sustracci n del veh culo hasta su pago efectivo e ó í intereses corrientes desde 

que la sentencia quede ejecutoriada hasta su pago efectivo.

D CIMO  OCTAVO:  Que  por  haber  resultado  vencida,  laÉ  

demandada deber  pagar las costas de la causa. á

En consecuencia y atendido adem s a lo dispuesto en los art culosá í  

144, 170 y 698 del C digo de Procedimiento Civil, se acoge la demanda,ó  

con costas, conden ndose a la demanda a pagar al demandante la cantidadá  

de $11.400.000 m sá  el reajuste del ndice de Precios al Consumidor entre elÍ  

mes anterior a aquel en que ocurri  la sustracci n del veh culo hasta suó ó í  

pago  efectivo  e  intereses  corrientes  desde  que  la  sentencia  quede 

ejecutoriada hasta su pago efectivo.

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago, tres de agosto de dos mil veintid s.ó
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